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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00669355- -UNC-ME#FCM- Convenio Específico de Cooperación,
Coordinación y Colaboración Recíp
roca Inter Institucional entre FCM y el Ministerio de Salud de Santiago del Estero

 
VISTO:

- La nota presentada por la Sra. Directora de la Escuela de Fonoaudiología, Dra. Silvia Serra, solicitando la
suscripción del  Convenio Específico de  Cooperación, Coordinación y Colaboración Recíproca Inter
Institucional, entre la Facultad de Ciencias Médicas y el Ministerio de Salud de Santiago del Estero; para la
realización de Prácticas Profesionalizantes Supervisadas de las asignaturas en el ámbito de los Centros de
Salud dependientes del Ministerio;

CONSIDERANDO:

Los convenios preexistentes entre el Ministerio de Salud de la Provincia y la Universidad Nacional de
Córdoba, con fines de establecer acciones de colaboración recíproca en actividades de interés mutuo,
sobre todo en el ámbito de la educación, la ciencia y la tecnología, concebidos dentro de objetivos
comunes;
Que, la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 01/09 delega en los señores Decanos la firma
de los Convenios Marco;
Que, al Expediente de Referencia se agrega la documentación requerida por la Ordenanza antes
mencionada;
Que, en Informe del Sr. Asesor Jurídico, no tiene objeción legal que formular a la firma del
Convenio;
El Visto Bueno del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Prof. Dr. Rogelio Pizzi;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la suscripción del Convenio Específico de Cooperación, Coordinación y Colaboración
Recíproca Inter Institucional, entre la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba
y el Ministerio de Salud de Santiago del Estero, que consta de fojas 5 y forma parte integrante de la presente
Resolución, como archivo embebido.

Artículo 2°: Registrar y Comunicar.







 


 


     


ADHESION AL ACUERDO DE COOPERACION Y ASISTENCIA EDUCATIVA Y TECNICA 


ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS (UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA) 


Y EL MINISTERIO DE SALUD DE SANTIAGO DEL ESTERO 


 


Entre la FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDADNACIONAL 


DE CÓRDOBA, con domicilio legal en Blvd. de la Reforma en Ciudad Universitaria, 


Pabellón Perú, de la ciudad Córdoba, representada en este acto por su Decano Prof. Dr. 


Rogelio Pizzi, DNI: 24.615.343, en adelante la FACULTAD, y el Ministerio de Salud de 


Santiago del Estero, con domicilio legal en calle Avda. Belgrano Sur 2050 de la ciudad 


Capital de Santiago del Estero, representado en este acto por la SRA. MINISTRA DE 


SALUD DE LA PROVINCIA, Lic. Natividad Nassif, todos ellos denominados 


conjuntamente LAS PARTES, convienen en celebrar la presente ADHESION AL CONVENIO 


ESPECIFICO DE COORPERACION, COORDINACION Y COLABORACION RECIPROCA 


INTERINSTITUCIONAL (en adelante el CONVENIO), en el marco de los convenios pre-


existentes entre el Ministerio de Salud de la Provincia y la Universidad Nacional de 


Córdoba, con los fines de establecer acciones de colaboración recíproca en actividades 


de interés mutuo, sobre todo en el ámbito de la educación, la ciencia y la tecnología, 


concebidos dentro de objetivos comunes, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:  


 


PRIMERO: En conformidad al ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA 


TECNICA Y EDUCATIVA, las partes acuerdan suscribir el presente para la realización de 


Prácticas Profesionalizantes Supervisadas de las asignaturas en el ámbito de los Centros 


de Salud dependientes del Ministerio, observando el Reglamento del Centro Asistencial 


correspondiente.  


SEGUNDO: El objetivo de estas Prácticas Profesionalizantes Supervisadas de las 


asignaturas, es que los alumnos puedan incorporarse al ámbito institucional para poner 


en práctica los conocimientos adquiridos en su trayectoria universitaria, integrar  


 







 


 


saberes teórico-prácticos y fortalecer las competencias profesionales, a la vez de 


colaborar en servicios en donde cumplirán sus prácticas, en acciones de asistencia y 


prevención. 


TERCERO: Las instituciones firmantes darán su apoyo recíproco a las actividades 


necesarias a cumplir el objetivo mencionado en el segundo punto que cualquiera de las 


partes ponga a consideración, prestando asesoramiento o consultoría en aquellas tareas 


que lo demanden, que se encuentren a su alcance y que sean de su competencia. 


CUARTO: La cantidad de alumnos será definida previo acuerdo con las autoridades 


correspondientes del HOSPITAL, y cuyo detalle será respaldado por los Acuerdos 


Individuales que se firmen oportunamente. La FACULTAD se compromete a verificar que 


dichos alumnos cumplan con los requisitos académicos exigidos para las prácticas 


suscriptas y presentar el listado de alumnos aprobados. Todo ello atendiendo siempre a 


la disponibilidad y posibilidades que el HOSPITAL otorgue. 


QUINTO: Cada alumno suscribirá un Acuerdo Individual en el cual se consignará: a) el 


sector del HOSPITAL en el que se realice la Práctica; b) el plazo de duración de la misma; 


c) el horario que deberá cumplir; d) una breve descripción de las actividades a cumplir; 


e) el nombre del docente-tutor de la Práctica; f) nombre del referente institucional; y g) 


declaración jurada sobre manejo confidencial de datos obtenidos en la institución. De 


cada acuerdo se firmarán tres ejemplares: para la FACULTAD, para el HOSPITAL y para 


el alumno. 


SEXTO: El alumno deberá desarrollar sus Prácticas Profesionalizantes Supervisadas en 


ámbitos del HOSPITAL, debiendo cumplir con los reglamentos internos de los servicios 


donde fuera asignado, efectuando sus obligaciones con diligencia y prestando sus 


servicios con puntualidad, asistencia regular, dedicación y buena presencia. En el caso 


de que a juicio del HOSPITAL el alumno dejase de cumplir con alguna de dichas 


obligaciones, constituirá causa suficiente para dejar sin efecto y de inmediato la Práctica, 


previo informe de la situación a la FACULTAD.  


 


SEPTIMO: Las Prácticas Profesionalizantes Supervisadas de las asignaturas se realizarán 


coordinadas por un Docente-Tutor, designado en forma expresa para tal fin por la 







 


 


FACULTAD, en acuerdo con un Referente Institucional, agente del servicio receptor, que 


designará el HOSPITAL. 


OCTAVO: Serán obligaciones comunes a las partes: 


 Acompañar y supervisar la ejecución del convenio a través de una Comisión 


creada a esos fines a propuesta de las partes, integrada por dos representantes 


de la FACULTAD y dos representantes del HOSPITAL. 


 Cada parte mantiene su autonomía e independencia en sus respectivas 


estructuras y cada una es responsable por los hechos, actos, omisiones o 


infracciones, que deriven directa o indirectamente de su actuación como 


contraparte. 


NOVENO: La FACULTAD, tomará a su cargo la cobertura de seguro de los alumnos 


durante el lapso de tiempo que duren las Prácticas Profesionalizantes Supervisada de la 


asignatura, quedando liberado el HOSPITAL de toda responsabilidad en caso de 


accidente u otras eventualidades. 


DECIMO: La realización de las Prácticas Profesionalizantes Supervisadas de las 


asignaturas no creará ninguna relación jurídico-laboral entre el Alumno – HOSPITAL, ni 


la FACULTAD. El alumno no recibirá remuneración ni asignación, por ningún concepto 


de las partes signatarias del presente Convenio. 


DECIMO PRIMERO: La duración de las Prácticas será determinada por la FACULTAD y en 


concordancia con la disponibilidad del HOSPITAL. El alumno deberá cumplir con los días 


y horarios que fueran acordados con el Docente-Tutor en oportunidad de cada práctica, 


con conocimiento del HOSPITAL. 


DECIMO SEGUNDO: Las normas de control de asistencia y disciplina vigentes en el 


HOSPITAL regirán también para el alumno, pudiendo su incumplimiento dar lugar a la 


finalización de la Práctica, previo informe de la situación a la FACULTAD. Las sanciones 


del alumno, si correspondieren, serán aplicadas por la FACULTAD. 


DECIMO TERCERO: Las partes se comprometen a resolver directa y amistosamente 


entre ellas a través de las instancias jerárquicas que correspondan, los desacuerdos y 


diferencias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de los programas y 


acciones conjuntas. En caso de contienda judicial, se someterán a la jurisdicción de los 







 


 


Tribunales Ordinarios de Santiago del Estero, y constituyen domicilios especiales en los 


arriba indicados. 


DECIMO CUARTO: El alumno deberá considerar “información confidencial” todo lo que 


reciba o llegue a su conocimiento con motivo del desarrollo de su Práctica en las 


instalaciones del HOSPITAL. En consecuencia, el alumno quedará obligado a no revelar 


ni suministrar total o parcialmente información a ninguna persona que no sea su 


docente-tutor, o la autoridad superior del servicio donde desarrolla su actividad, ya sea 


durante o después de la culminación de la Práctica. 


DECIMO QUINTO: El HOSPITAL compartirá con la FACULTAD el espacio físico disponible 


(aulas comunes) para el desarrollo de las tareas docentes y el espacio para las tareas 


administrativas. La Facultad proveerá de todos los elementos para uso en el aula que 


junto con el HOSPITAL serán inventariados y dejados al cuidado y limpieza del personal 


de Hospital. 


DECIMO SEXTO: El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y su 


vigencia será de 5 (cinco) año, y se renueva automáticamente mientras alguna de las 


partes no manifieste fehacientemente su voluntad de rescindirlo, en cuyo caso las 


mismas ratificarán a la otra previamente su voluntad, con antelación de sesenta (60) 


días. 


En Prueba de conformidad y aceptación, las partes suscriben dos (2) 


ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad Capital de Santiago del 


Estero, a los ……días del mes de …………………………….de 2021. 
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